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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº 13/2010 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 16 DE FEBRERO DE 2010. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a dieciséis de febrero del año 

dos mil diez, siendo las trece horas y 

quince minutos, se reúnen los miembros de 

la Comisión Permanente que al margen se 

relacionan bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. D. Fernando de Rosa Torner, 

Vicepresidente del Consejo, justificando su 

inasistencia el Excmo. Sr. D. Carlos Dívar 

Blanco, Presidente del Consejo. Se inicia la 

sesión procediéndose a la exposición, estu-

dio y decisión de los asuntos pendientes, 

que fueron resueltos en la forma que a 

continuación queda reflejada: 

Vicepresidente: 
       D. Fernando de Rosa Torner 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 

Único.- Con relación al escrito presentado por Dña. Carmen Negrín Fetter, 
solicitando la abstención del Sr. Presidente del Consejo General del Poder Judicial 
en la Causa Especial 20048/2009, que se sigue ante la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo contra el Magistrado-Juez del Juzgado xxxxxxxxxxxxx Num. xx D. 
xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx, la Comisión Permanente acuerda proceder al archivo 
de la mencionada petición, teniendo en cuenta que se refiere a causa de índole 
jurisdiccional en trámite ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, y en 
consecuencia, el Consejo General del Poder Judicial carece de toda competencia 
legal para entrar en el análisis de lo solicitado. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del Acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los Sres. Vocales 
asistentes, dándose por terminada la sesión a las trece horas y treinta minutos, de la 
que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente en funciones 
de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  VICEPRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 


